
y qj'ute el Rey mifeñor, que en qualqui0er lugar 
que efiuuieres,o en muerte, o en vida, al! i hade 
efiar tu fiemo. V r i a s n o q u i fo c n t r a r c n fu 
cafa, ni comer, ni beuer en ella, porque fu 
Capitán General eflaua en el campo, gnf-
tando'tato de futrir incomodidades, porq 
las fufriafu mayor,.quanto en otro trcm-
poguflára de comodidades. La eficacia 
del exemplo de vn Principe ; que cofa la 
puede mas declarar, que la que fucedio a 
lonathas Principe de I frael, que querien
do fe entrar ib lo por las picas y laucas de 
vnexercito de trecientos mil hombres, 
no dudó fu page de armas de íeguirle por 
-tandeclarado peligro, preponderando co 
el mas el exemplo de fuPrincipe,que qua? 
tas razones fe le ponian delante, y mil 
muertes que íe le reprefentauan ? Por to
do e fio el C onci 1 io P a r i fien fe encarga gráV 

@&ncil.Parijlenf. ¡. t. c. 
\i.quhergo, pag. 7 9 9 . 
iQuta ergoílejc a regen-
do titcitur , parad ei 
ü u d en da m e í t , v c fe-
¡metipfum, Cuaque do-
jamtn.Chrifti adiuuan-
ftc gratia, aí> operibus 
acq^uam CEl|CUlc£ , bo-

Xilf-
— 

demente a los Reyes, dar buen 
exemplo a fus folcíados,y afs'í di-
ze: Pues el Rey fe dtzje afsi, de regir, 
lo primer oque ha de cuidaras,que afi 
mifno, y afi cofia,, limpie-con elfauor 
deChrijh de todas las obras malas ,y 

EN 



en las buenas haga que abunde larga-
mente, para que todos fusfubditos to j 
menfiempre del buen exemplo. Cum 
pía el Rey los faludables preceptos de 
Chriftofiel y obedientemente ¡y obra
do el bien* haga que todos aquellos fo
bre quien impera temporalmente) te* 
gan paz» concordia^ caridad,y cum
plimiento de las demás buenas obras, 
en quanto le fuere dado del cíelo, con 
fu dichos, y con fus obras, dejpierte co 
diligencia a todos a la piedad, )ufi-

• cid, y mifericordia, atendiendo a que 
ha de dar cuenta a Dios de fas cofas. 

Es el exemplo de vnPrincipe, 
como el artificio de Archimedes, con el 
qual fupohazer e{teFilofofo,que mouief-
fe vn hombre folo, y con vn dedo, lo que 
muchos hombres con todas fus fuercas 
no eran bañantes a menear. E l mifmo F i -
lofofodixo, que fi le dieíTen donde poner 
el pie , moueriade fu lugar toda la redon
dez de la tierra.Eíto puede hazer vn Prin
cipe , que con tan gra facilidad como me
near vn dedo^puede mouer a todo el mun-

• G doj 

nifqj óperibas e x ú b e 
ra re faciat, vt ab ea cae-
ten fubiec"r.i b o n ú e x é -
plurá femper capiát , ip-
fee t iá falutiferis C h r i -
fti praeceptís fideliter, 
atque obedienter obfe-
cutidct,& recVcagendé 
eos quibus t empora l í -
terirnpetat, in pace, Se 
concordia, atque chari-
tatc.catterorumqtie bo-
norum operum exhib i -
tione, quantum fibi d i -
uinitus datur, confi ite
re faciat,& dicYis,atque 
exerapiis ad opuspie-
tatis, & iuftitise, & m i -
fericordiae folerter ex -
citct , attendens quod 
pro bis D c o radonem. 
redditurus fit. 



cío 5 y lo que no Harían grandes Profetas 
conTus amen'acas, ni zelofos Predicado* 
res con fus exortaciones, ni fantifsinios 
Varones con la aurteridad de fu vida,pue
de hazer vn Rey con fu virtud. A trcuome 
a dezir, que podrá haz- r vn Principe mas 
quehizieron grandes Apollóles. L o que 
1 abemos es , que no pudieron los Aporto* 
les conuertir el Imperio Romano,y lo hi
zo vn Principe. Y auiendo auico en la 
Igleíia tan grandes varones,tan fantos,ta 
admirables, no hizicro todos tanto, o.uá-> 
to hizo el Emperador Confi antino>y cito 1 

lo hizo fin cortarle Cota de fan«re, ni t r a -
bajo,fino ĉ pn la comodidad y regalos or
dinarios a la mageftad de fu perfona I.af-
tima es, que ej Principe pudienoohazer 
tanto bien,y con mucha fácilidad,y fin in
comodidad fu y a , lo dexe perder, y co.n-
uierta el prouecho en daño. Confiderefe 
elPrincipe como el primer mobil,de quie 
dixeron muchos Filoíoics , que arrebata 
tras fi los-dcmas cielos.Porque afsi como 
aquel orbe le hazen regla de los tiempos 
y mouimientos; afsi vn Rey fe ha de con-
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ílderar como regla de las accio
nes humanas. Y como aduierte 
Plutarco : De la manera quecon-
uicne fea la regla derecha, fin tener 
cofa torcida , y defpues a todas las de * 
mas cofas en quanto la. toca, las igua
la. De la mifna manera vn 'Prínci
pe y defpues que ha al canea do el man* 
do y y compue/lofí vida , deue acomo
dar a fi aquellos a quien impera—** 
Porque no es del que ejl i caido leuan -
tar y ni del ignorante enfenár > ni del 
defcompmfio componer, ni deldfor-
denaclo ordenar r ni mandar es dc_j> 
aquel que no obedece a los mándame-
tos, También dixo nneítro Rey 
don A lo ufo el SMo: El Rey tan
to quiere dezjr como regía, ca afsi co
mo por ella fe conocen todas las tortu* 
ras, y fe eMerezcan: afsi por el 'Jkjy 
fon conocidos los yerros, e emendados* 

Si 

Pintare.di Princfo. do-
elnna, Quemadmodú 
opottet, vttpfa regula 
piimum recta íi c > m.hil 
habens obliquü, Dci.-a-
decaetera fibi admota, 
quatenusfibi congruüt 
exe.quetconfimili mo
do Princeps, poftquanv 
Imperiu infeipfo pa-
rauerittae direxerir,vi-
tamquefu?m cSpofuc-
rit, tunedebet fibiap-
plicare eos, quibus irn-
perat.Nec eoim cacicn-
tis eft aliú erigere , nec 
ignorantis docere , nec 
jncompofiti compone-
re,nec ordinaie inordi-
nati, nec imperare eius 
quiñón paTet imperio. 

G2 § , y i r . 



C O R O N A V I R T V OSA, 
* • 

§ . V I T . 
La-virtud de vn Principe caufa mas bienes a la. 

República, que las buenas leyes. 

A vtilidad del exeplo del buen Prin-
cipe, fe puede echar de ver por la 

va luad de las buenas leyes. Porque fi 
aquella República es d ichofaque tiene 
buenas leyes ,no lo fera menos la que tie
ne buenos exemplos de fu Rey.Porque a fi
fi como es mas poderofo el exemploReaJ, 
que la ley , para reformar al pueblo :. afsi 
también aquella República que tuuiere 
buenos exemplos, fera mas buena, que la 
que tuuiere buenas leyes.i\las bien liara a 
fu Reyno el Principe con Cu buena vida,q 
pudo hazer Lyeurgo a Efparta con fus le
yes,aunque tan excelentes y alabadas. N i 
el mifmo Lyeurgo aprouechó tanto con 
fus eflatutos a la República Lacedemo-
nia , quanto bien la h¡zo con fu modefíia: 

porque como dixolu&ino,Infii-
tuyo leyes a los £fpartanos}nofiendo 
tanefclarecido por la inuencion ae

llas, 

/KJ?»».//^.3.Spaitarás le-, 
ges in ftituit, non inué-
tione carum, magisquá. 
jexemplo clarior, fiqui-

dem 
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lias, quantoporfu exemplo >ypms no 
efiablecio en otros por ley y aquello de 
que nobuuiejfe porf mifmo dado do
cumento., Gran verdad es laque: 
Claudiano cantó:; 

. . ,T.;. . . . • Componiturorbis 
Regís ad'exemplummecfc. infecí erefenfis 
Humanos ediBa valen t^quamvita regentis, 
Mobile mutaturfempercumPrincipe.vulgus. 

Muchos Reyes lo que no pudieron reca
bar con la fuerza de las leyes, conílguier5 
con fu exemplar. E l Emperador Seuero,y 
Juliano ,,no pudieron reformar los excef- • 
fos y gafto s de 1 pueb 1 o>po r 1 eyes y. pre ma-' 
ticas que en e (lama te r i a a u i t*; ma s fa li e ra 
conel ío con fu exemplo, La mifrna traca. 
VS:ó;Vefpaíiano, del qual efcriue 

' Táci to t El principal Autor decof 
tumbreS: mas ef rechas fue Vefpafta*-
noytonelmodo de vejlír, y comer an
tiguo. De' aquí nació> que el de feo de 
agradar al Principe timo mas poder, 
que la pena- de las leyes y y el miedo* 
Alexandro Magno afsimifmo,-, 
quando defear eformar el excef-

fo 

st 
drm nihü l fge v14a J n 

ahc.sfar.xit.cuiusKfJn 
ipfe iníedocumctada-
ret. 

Lamprid. in *• 
A ¡ex. Seue%, 
Amian, lib*¡. 
16. 

Lib.%. Annatí Pratcí» 
pu 9 adí l r ia i morísVef-i 
pafianus, fuit antiqueb 
ipfc cultu,vict,uque ob-
fcqusum , in dé in Prin» 

-tty'ff'.'idtxmuUnái ar
dor validior, quam pee
ría ex legtbus,& metus. 

CitrtJib.Si-



fo cíe fus Toldados, no lo quifo hazer por 
leyes, fino mofa:ando el la templancay-
m o de í ae, i on d e fu perfo n a. 

Por e í l o , c o m o aduiette el íur l fconful-
t o M a c r o, El oficio de vn Emperador no tan 
to confijie en dar leyes de buena difcipUna , q:<ta-
to-.enguardólas.• -Las leyes padecen .ma
chos achaques, el tiempo las oiuida, con 
la ni altitud, fe e (loro, m, la mudanca las 
hazc-perder el reCpcfco, las malas co í tum* 
bres las relaxan, con eí 'defcuido de los 
•Mililitros feenorüan. ATírn vienen a pun-
t o, q lie n i el ni i e do, ni 1 a v er gu en c a 1 a s h a-
zeobferuar. Yque,comodixo Tacito,no 
menos fea trfbajada la Repúbl ica con las 
leyes,que antes con vicios. Ello es fin du
da, que para reformar vn Reyno ,no haze 
tanto al cafo e í lablecer buenas premacit 
cas, o mudar leyes, quanto guardar ios 
Principes lo que quif ierai i íe guarde -Di» 
xo'lsirn* Ari-ftóteles, que en vna Repúbl i 
ca m aprmech ¿ra tanto la.mud.mca de las le* 
"y¿s} qaanto dañara la coflambre de no obedecer Y 
/^..Porque a u i en do fe perdido el refpeto a 
las leyes,no es remedio multiplicar leyes, 

dan-

rM¿cer.'m 7. 
officmmjfl 
de fe mitti. 
d3fticiü!} c-gétis <xer-citura, non tantum íií ¿anda , fed •*tiá ín-con-
fcruada uif-.«ipiií.a co-
áiítír. 

•nal. Sicut .antea vitijs, siunc Icgt-
•fe«s lab ora • 
mus. 

lérlfl.Wb.Z. 
''í'oíyl. ca.6. 

tátum 
legisrn atavio profue» 

ir it,quátum edniuetUíio •«is nóp.arc-di noce bit. 
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\ dando ai p u e b l o mas m a t e r i a en q u é e x e r -

c i t e f u i r r e u e r e n c i a y t r a n f g r e f s i o n , Pero 
el e x e m p l o d e l P r i n c i p e es c o í a tan'vene-
r a n d a , q u e n u n c a e l p u e b l o le* perdió el 
r e f p e t o , ni p a d e c e l o s m a l o s a c c i d e n t e s q 

las l e y e s . 

Púedefe t a m b i é n c o n t a r p o r otra gran 
v t i ! i dad de la v i r t u d Real, e l o b l i g a r a-os 
f u b d i t o s a la g u a r d a de las l e y e s : p o r q u e 

fuera de fer ley viua el e x e m p l o d e l Prin-
c i p e , d a fue rea a las leyes e f c m a s , y v i d a a 

las muertas. Y a f s i T e o d o r i c O j p a r a ciar v i 

gor a V n a ley que h i z o de los campos ; qui-> 

ío él £cn fu exeniplo a u t o r i z a r 

la. Queremos{á\zé)empecar a dar 
exemplo ennuejiras herccLidfS ¿para 
que a nadie fe le haga pef ida la ley q 
comprehendealPrmciDe* En tiem
po de Vefpafiano fe guardaron 
las leyes fumptuarias,porque co 
fu moderación las dio Tuercas el 
Emperador. Y afsi Tito Liuio 
ac o n fe j a: Si quifierés mandar alga" 
na cofa- al inferior, guarda en ti el 
mífmo derechocon ejio tendrás ato^ 

dos 

Lib.¿ cap. i S.Volumus 
h'é¿ éxímpium , a ñor* 
finí- prrsdijs ímboare, 
vt r.i>¡!.í. gratm fit ÍVÍI-

fi o , c ure t on f t ig i t , 5c 

Líuius lib. i .Siquid i n * 
irm<>cre inferir ü vcíií», 
id ptíus in tc^clvios . fi' 
ípf< iurii faciliús c m -
íics. obcdiétt* habebis.-



iosobe dientes. Tumchini Emperador de la 
China, paraobligar fus gentes a que cul* 
tiuaíien la tierra, él mifmo con oítentar 
vna ni'ageftad mas que de hombre, tomó 
por fu mano vn arado, y fe pufo á arar. 
Muchas vezes fe defacredita vna buena 
ley, con faltarle el buen exemplo de fu 
Principe $ por lo menos fe le menofeaba 
mucho de fu autoridad :porqué como di-
xc Cafsiodoro, no puede tener autoridad la 
palabra que no fe ayuda del exemplo ~, como fea 
eefa inyfjiamandar cofas buenas, y no harjer-
las. 

Efta vtilidad no es fiólo que^egifarden 
aquellas leyes que el Principe obíerua, fi
no todas : porque viéndole el pueblo ob» 
femante de a lgunas , fedáélpor obligado 
a todas, é interpreta en fauor de íu Rey 
las que no guardare,]uzgando auer efcuía 
digna dello. Fuera de que el Principe vir« 
tuofo recompenfara con e 1 ajuítamiento 
a la razón enotras muchas cofas, el que 
noruuiereen algunas a fu ley. Y fin duda 
hará mas de lo que las leyes fuelen obli
gar, Controyerfia es tratada de Teolo» 

gos 

Cafsiod.Itb. 
\i i.ep.&.Nó 
enim autho 
xitatcm pa-
tefl: habere 
fermo, crui 
JJó iuuatur 
cxéplo.jdú. 
J»iquum;fit 
bonapr^cl-
perc, 8cw 
lía non fe-

Semmed. 3. 



gos y lur í í las , fi al Principe !e obl ígala 
ley-El derecho imperial dize,que es libre * 
de las leyes. Pero elle priuilegío deue ad- h 
mitir vn Rey en el fentido que dixo ef 
Apoftol fan Pablo*, que al jufto no le eíTá 
pueda ley : entre a gozar defte priuilegio 
por jufto,mas que por poderoío. Por eflc 
mas gloriofo titulo fe exima el Principe-
de la carga de la ley,y participe laj^rerro-
gatiuadel jufto,enquanto (comoaduier-
ten los Santos) haze mas que las leyes 
pueden mandar; y afsi no le fon cargólas, 
pues por el güilo de fu vofuntad obrara, 
loque le podian#cefsitar Ja fuerza déla 
ley. 

Para que lleguen a eílo requiere Dios 
gran juftificacion, y heroica virtud en los 

' Principes,y corrige feuerajnente el faltar 
al exemplo que puede ocaíionar en la ob* 
feruanciade las leyes. Moyfes corrió por 
eílo gran peligro de la vida, aun en cofa éj 
no tuuo culpa graue. Quando falio de 
Madian por mandado de D i o s , para ir a 
Egypto,lícuó coníigo fus hijos. Al vno de 
los quales, por auer poco que nació, y-te-. 

H mer 

Princeps 
lcgibus, fo-
lutus elt. 



riier nolchizieíTe daño por caufa delca» 
mino la herida , le dexó por entonces de 
circuncidarlo qual pudo dexar licítame
te por la caufa dicha, pues todo el pueblo 
de Ifrael>por efpacio de'qúaréra años que 
anduuo en el deíierro, no circuncidó a ni
ño algunopor e! mi fino rezelo,*de que en 
el camino no peligraren con la Haga de la 
circunciíion, fmenojarfe Dios por ello, 
ni re prebende rfel (5, ni darles a entender,q 
áuian de auer hecho otra cofa La razón, 
pues,que dan grauifsimos Doctóresele q-
con Moyfes fe'enoj aííe tanto el Señor , y 
con los demás no fe difg^ílaífe,es, porque 
faltó a la obligación que denen dar los 
B eyes co fu exemplo. Auiale hecho Dios 
Principe de aquel pueblp,y deuia aun con 
mayor difperidio fuyo , ajuftarfc a las 
leyes , mas que lo reítante del pueblo? 
por darles a todos exemplo de obferuan-
cia : y afsi lo que en otros fue efe ufa-
ble , y feguro, no fue en fu Principe f no. 
muy pe.ligrofo. _Todo lo que es medi
da, y regla de lo demás , deue íer'c:-:cc-
lentifsimo, y lo fumo en aquel genero. 
r- - J. fe." ' L a 



La virtud del Principe ha de fer exemplar 
de todos >*y forma de virtud y obferuan-
cia> y afsi fe pide en él mayor que en los 
demás. Deue fer virtuofo para íi , y para 
tó3W>de tal modo,que como dize fan Ba-
íilio , fu virtud propia ha de hazer común 
a todoV, comunicándola con fu exemplo; 
yelor iginal deue fer mas perfeto que las 
copias. Es el Principe como vnahermofa 
imagen, de quien han de copiar todos fus 
fubditos. Y afsi como quando muchos 
Pintores tienen por dechado vna mifma 
pintura., faien todos los retratos pareció 
dos: afsi los pueblos ferán conformes en 
virtud , imitando la de fu Rey : pero cita' 
deue íer mas excelente y perfecta, pues la 
hade fobrar bondad para comunicarlaá 
otros. Por lo cual dixo Xeno-

S.BafLorai 
2 0 . 

| phontcque toca al Principela fi
lo fer bueno enfi, pero cuidar que lo 

fianfusfié ditos ; l o qual hará mas 
con el exemplo, que co otra co -

Xenojpb. lib. i.Cyr.Ván-
cipis eír, non fe bónurn 
pra'fiare folum.vwura-
etiam curare,v t fubditi 
quám eptimi fint. 

TH.Regem 
hominé tíTe 
frugi,nó cíl 
magna laus. 

fa Pulió dixo ta mb i en. Que no es gran ala-
baca de Dn Reyfir büe'm J porque deue tener 
gra exceíTo de virtud, q redüde en fos-vaf* 

. f a l l o s ; H 2 % V I Í L 
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§ . V I H , 

' Quan verdadera virtud ha de fer la de vrLs 
Principe ¡par acaufar muchos, bienes con 

fu exemplo», 9 

S t c e xemplo de 1 P.r i nc i pe> o r i gen de 
/tantos bienes, fe ha de fundaren fuf-

tancia de virtud, no en apariencia, no co-
tentandofe conlafuperficiedelbuenexé-
p l o í i n o c o n la folídez de la buena con
ciencia. Engañaráfe el Rey> que penfare 
engañararpueblo, . Sea;fucuydadocare-
c e r de v ie i o s, ,no e nc ubr i r 1o s -? au n qu e n o 
es malo encubrirlosquando'no fe e.uiran, 
P er o> p e r fu ad a fe g q u e 1 e fe r á¿m a s fac i 1 n o 
tenerlos,que difsimularíosifNo #es pofsi-
ble encubrir fe del todo la maliciare vn 

poderofo.Por lo qual dixoSenr. 
ca;a/u Emperador :-,No;te puede 

f ceder mas. que al Sol, que. t£ enco
bras; ' AíuchaíuZj te cerca, j en ella 
ejlanpuefos los ojos, de todos. Clau
dia no hablando con fu Principe, 
ledize:. 

íloc 

Stnte^.idí' Clem*cap.%: 
Tibí non magis , quám 
foli latere contigit. 
Multa circa te lux eít, 
omnium in iftamcon-
«eifi oculs funt,. 



"Hoc te pretérea enebrofirmón e monebo^, 
Vt te totiusmedio tellurus in orbe,, 
ymerecognofcaSyCunBis tua genúlous efifie . 
paclapalamrnecpofife dar i regalibus vfquam 
Secretumvitijs. N ¿ Í m lux alüfsimafiati,\ 
Oculiummhil ejfe pnit,latebrafique ¿per omnes 
Intrata- obfl'rufps imploratfama receffus. 

Prudentemente dixo, Pünio el 
% menvttfieneefio vna grande for
tuna , que.no confientecofkfécreta ,y 
nada tiene ocultadofióla haz^e firan • 
eos los palacios ryfalas de los Princi
pes , fino man ifefia fus mas Íntimos 
retretes, y todas las ce fas mm cerra -
das las ofrece y parí a a lafama.. 

Demas de fto el exem pío del 
Rey há:de proceder por¿íus grados ,.éc (a 
perfona ha efecomunicarfe a los do fu C a -
m a r a y, P a 1 a c i o, d e 1 o s P a 1 a t i n o s a 1 o s G i u -
dadanos y Cortefanos>y deítos a los Sol
dad o s. .B i en en te ndi do t uno ello 
el R ey Theodahado; y afsrdize: 
Queremos que empiece dé nuefires do- -
mefiicoslatompüjiiira, para quedos 
demás fe corran deerrar, pues.cohfia • 

que 

Plin.in Pánegyr.Hahtt" 
hac primú magra for
tuna i quod níhil fecre-
tuiHjinhil ocultum cíTe? 
patiatur.Piinripum ve
r o nóirnodó domos, fedsi 
cubiliaipfa intimofquc: 
recefius recludit, om-
niaque arcanda nofeen--
dafam? proponít,& «X»-
plicat. 

(pafsicd.üb. io. ep.f. A", 
drnrtfiicis vojum9 i n -

. clioase dilcipn^am , v'tc 
ieliqut>s prdeat enaie,, 
qisa i) d o n oír i i s-c o gn o f-
cimur exeedendi licc«-
tiam non pixbcrc.. 



quepo damos a, los nueflros licencia de hazjer 
excejfos.Mejor lo dixo elCocil io de Aquif-
gran en tiempo de Ludouico Pió-, porque 

. hablando con eíle Emperador,le;dizc:Co-
' uk ñeque vüefira/acra cafa fea aíodosejfiefla-
ble ,y exemplar, y lafama de fu buena opinión 
Uene "cumplidamente >af¿'i a todos los "ja¡pillos de 
v/efro Imperio, como a las naciones ejirange-
-ras: porque dondefe han de efínguir todas las* 
diffjnfiones, y dfardías, y refrenar toda mali
cia con la autoridad Imperial? es necejfario, que ' 
lo que quiere corregir en otros, no fe encuentre 
.allí. Tambiéndize el Concilio Mogtm* 
t iaceníe , en tiempo del Emperador Ar -

, nulphó,hablando del Rey$Purgue a fmif 
• mo,y afu cafa,de obras malas t para que della~-> 
tomen exemplo los otros. A ios mas cercanos 
deue dar el Rey mas inmediato exemplo, 
para que eftos le den a los demás,, como 
quando cae vna piedra en vn e{tanque , va 
efparciendo *por el agua varios circuios, 
multiplicandofe de vnos en otro§,El P.ey 
Dauid a/si lo hazia,y en el Pfalmo que hi
zo del modo como procedía en í u o ñ c i o 
Reai,dize¿ que andana en inocencia en medié 

de 

¡Cornil. Mo-
güt.fubAr-
ftulph.z.Se-
jnecípfiim 
fuáque do-
•211 ü. ab ope-
i i b 9 n cquá 
«macúlete 
boaifque o» 
pcuB 9 exti-
bcrarc fa-
ciat, vt ab 
cacar? ;ijp-
xéplú r#m-
jpci capiant. 

..'Concil. A' 
•quifgrancn 
p.3. cap. 1 í 



§.. I X . 

Gran hiéndela virtud de vn Principe, por: el 
excejfo defu merecimiento,)1 la aureola de 

gloria que fe le deue.. 

D E L o dicho fe puede entender vn 
gran bien propio de la virtud Real, 

que es clgrande mérito de las obras de v n 
Rey,pue? deue fer de perfona ta virmofa, 
y fon de virtudes de t;.nto prouecho a los 

k s . C o n ello reformados los 
Palatinos , y Cortefianos, por el 
exemplo Re al,le darán a los fol-
dados,como dixo el Senador del 
Pretorio i Memos dado exemplo 
de continencia , para que fn empa
cho la podamos mandar a los fot da
dos*, i 

Cahhdor. VíVéy í • ep.^l 
O He* di mus in ve luis 
Deo ieiictvte cont iré-
tiam, vt crtn müitibt'sr 
filie púdote impetrar®: 
poísimus. 
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de fu cafa. Procuró también, que no íblo 
los de fu Palacio, lino quantos habitauan 
cercadél,fueife gente exemplarifsima,no 
confintiendo a hombre viciofo en la par
te de la ciudad donde caían las cafas Rea» 
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Reynosícuyas obras tanto feránmas me
ritorias , quanto fon de mayor bien co
m ú n , el qual es mas diuinp, como dize 
fanto Tomas, quantomas general; y co
mo fea de bien vniuerfal la virtud de vn 
Principe,fu mérito no es de particular, ft\ 
no valdrá por muchos. Porq fi lasobras 
de vn Apoítol exceden en merecimiento 
a'lasdelos'Monges, y Anacoretas, por 
emplearfe en bien de muchas: las obras 
de vnRey,que ayudan al bien de todos,no 
pueden dexar de imitar vna virtud Apof-
tolica. Hablando el Concilio Mogunti-
no de laimitacion Apoítoíica.dize: Noay 
Qója que tantobagaefta imitación, como'que vno 
vma de mbdo,quefu bien aprouecbe en común}y 
que para todos dijpongaio mas vttl.E'fto tiene 
la virtud de vn Rey, y afsi tiene la gloria 
de la imitación Apoftoiica. Si hazer todo 
el bien que hizo a ludea.el Profera ífaias, 
fuera gran merecimiétorqual ferá el mé
rito de vn Rey, que hará mas que^muchos 
Profetas? San Dionifio dixo,que de todas 
las cofas diuinas,era diuinifsima^yudar á 
otros para fu faluacron. Diuinifsimas co-

for-

•Concil.Mo' 
gut.fub Ca
rolo Magn. 

,e. i f, Nthil 
ita hac ími-
.tatióné pa-
riat,quam fi 
ita viuat a-
liquis.vrbo 
nura eius in 
cómmum 
profieíat, al 
que yniuer-

•lís vtiliora 
sjjrouideat. 
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-forme a e í to , fe podían llamar las virtu* 
des de vn Rey, pues ayudan tanto a la vir
tud de todos, por la qual fe han de faluar. 
N o les es defproporcionado epíteto elle 
de-diurnas, pues obran tanto el bieheo-
mun,que fe llama diuino. San Chryfo{to
mo, a quien ligue fanto Tomas, compara. 
en varias partes las obras de las demás 
virtudes* co las que fon del bien de otros. 
Y concluye, queeftas feauentajan a los 
ayunos,a las vigiíias,a las afperezas, a los 
íilicios. Y lo que mas es, dize fanto To 
mas, que exceden a la contemplación , y 
obras de la virtud deReligi5,auenrajado-
fe a largas horas de Coro,y canto de Pfal-
mos.Pues filas obras y virtudes de vnRei \ 
ayuda todas al bie general de todos, muy 
meritorias fera, ymas podrá merecer vn 
Principe en dar bue exeplo, y admin.iítrar 
jufticia,y zelar el bien de fu Reyno, fegun 
el minifterioReaJ,q declara los Concilios 
éc Magucia, Aquifgran,yPatis,q vn Frai
le Capuchino co fudefcalcez y íaco , mas 
q vn Mongc Gerónimo c5 fu C o r q , y vni 
Cart-uxo con fu ay uno,y perpetuo íüicio, 

I Yaf-

ViieS.Tbol 
2 . ^ . ^ . 3 0 . 4 . 

4'Ó* q. gz. 
art.z.ad$. 

S.Tba.opur. 
de perfe¿l: 
vit.fpiri.c; 
iS. -

VideS.Ber; 
ferm. iz.¡n 

Gant. 
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Y afsi no fue. encarecimiento lo q el bien-
auenturado Padre fanFrancifco de Por* 
ja dixoal EnaperadorCarlosQmnto.Laf-
tirnauafe con él cite piadofo Principe, de 
que no podía dormir veí t ido, como por 
hazer penitencia defeauajy el Apoflolico. 
varón refponclio : Señor, las noches que vmf 
ira M. age fiad velo armado, caifan que no pue
da dormir vefido \per o gracias a Dks,que tie
nemerecido mas con auerlaspajjado afsi en de-
fenfa de la Fe,que muchos Religiofos que laspaf-
fan rodeados de cilicio.. Entienda, pues, vn 
Principe, que le es fu virtud mas proue
chofa a íl}que a otro-sjy que quanto apro* 
uecha a otros, merece para íi5 y como 
aprouecha a todos, ferá fu merecimiento 
mayor. Añado fobre todo lo dicho con 
fan luán Chryfoftomo, que excede a toda 
gracia, y donde milagros,}- prodigios, la 
virtud de vn Principe, que redunda en bie 

\ de fus fubditos,reformandofe con ÍJLI exe-
pIo.¿ Alas es que todo lo referido lo que 

' dize fanto Tomas } que el cuidado y em
pico ele ayudar a otros en bondad, virtud, 
y Chriftiandad, lo qual es propio de vn 

'Rey/ 

Cbryfojl. te. 
4. hornos. 
& bonk'A' 
Richard, de 
Prapar. ad 
eontempl. c. 
•44* 
5. Tborn. i. 
1.̂ .124.̂ .3. 



R e y , es cofa mas excelente que el marti
r i o , corifiderado fegun la propia eípecie 
de virtud. Porque el martirio, mirado en 
fu propia efpecie, es acto de fortaleza. E l 
ayudar a otros en tan gran bien, como es 
el moral, y efpiritual de la vir tud, para q 
no tengan pecados, y viuan Chriftian^a-
mente,es a¿to de caridad,que es la mayor 
de todas las virtudes. 

Haga', pues, el Principe eítimacibn de 
fi miímo, forme altifsimp concepto de fu 
oficio, y la virtud que pide. Mire en que 
punto de perfección eítá fu eílado Real. 
L o fumo déla perfeccio Chriíliana es el 
zelo fanto de quitar pecados, y que viuan 
todos con virtud,por lo menos fin vicios, 
y ella deue fer lá ocupación de vn Rey 
Chr l i l i ano, en que competirá con la per
fección del. mas perfecto inftituto Rel i -
giofo. Porque mayor perfección es la del 
empleo legitimo de vnReyCatoí ico,qui-
tando los pecados del pueblo, y ajuílando 
fus fubditos ala ley de D i o s , que la de vn 
Anacoreta , o Monge Cartuxo , y Fraile 
Capuchino. Santo Tomas difputa, qual 

i z ge-

. FideS.Cbry 
Jbfi.hom.j%. 

\ in cap.¡ 
Matíb-



genero de Religión es mas perfecto; Y di*. 
•ZC} que ay tres géneros de inítitutos Reli-
rriofos. V n o , de los que profeíían ía vida 
acfriua, exercitandofe en obras de mi fer i» 
cordia corporal, como es redimir cauti-
uos,y curar los enfermos. Otro es,de los 
que profeíTañ vida eontemplatiua, vacan
do a la contemplación, oficios diurnos, y 
el Coro.Pero fobre eftos dos géneros po
ne otro mas perfecto , que esel de aque
llas Religiones que fe ocupan en.ayudar a 
otros en virtud, impedir pecados con que 
fe faíuen las almas. Pues eíta perfección 
es del oficio de vn.Rey,con tal príuilegio, 
que puede hazer mas en efte particular él 
folo, que vna Religión entera, y aun por 
ventura que todas juntas, . 

De aquí fe-ligue vna gran gloria del 
oficio Real,, que al que cumpliere con él 
de la manera dicha, fe le dará en el cielo 
aureola muy g!oriofa,eílo es,la mayor de 
todas,fegun muchas cofideraciones,porq 
ferá común con la de los Doctores, y la q 
tienen los Aportóles por razón de fu ofi
cio Apoftolico, de ayudar el bien eípiri

tual 



mal de otroSjfacandolos.de! poder del de
monio. Tres aureolas folamente feñalan 
los Teó logos , las quales fon ciertos pre
mios,)' coronas particulares,que fe dan a 
aquellos bienauenturados, que huuieren 
vencido a alguno de los enemigos del al-
mascón la mas perfecta vitoria que ay. Y 
como los enemigos del alma fon tres, tá-
bien ion tres las aureolas. V n a , por aucr 
vencido c.ump 1 idamente la carne , fin ex
periencia de algún güilo fuyo , y efta es la 
aureola de las Virgines.Otra es,por auer 
vencido al mundo perfeciamente,con to
do de fp re ció de Las cofas, haíla de la pro-
pía vida, y efta es la.aureola de ios Mart í-
res,Otra es,por aucr vencido gl o rio fifis i -
mamente al demonio, no fiólo echándole 
de fi,íino de los otrosja qual es la aureola, 
délos Doctores, que con fu zelo han iíuf-
trado a los pueblos co fan tos auifos3y do-' 
trina C'atolica,ayudado a loshobrcs en la 
virtud,y vidaChnítiana.Pues eílagiorio-
íifsima aureola couiene a los Reyes,q cu-
píen fu oficio, fegü le define los Cecil ios, 
pues confaludables leyes, ordenaciones, 

yman-

S. Tbom. m 
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y mandatos,quitan pecados,y ayudan ala 
virtud,y faluacion de fus valla! los; y pue
de hazer mas vn Principe con folo vna ley 
que promulgue, y haga guardar, que mil 
Doeíores juntos con muchos fermones y 
libros. 

De NabucodonoforjR ey"barbaro,por 
vn decreto fanto qae publicó > dize fan 
Chryfoííomo,quc hizo vn hecho Euange-, 
l i co , parecie mióleal Santoauerpredica
do en todo fu Reyno con aquel decreto 
de gloria,}' feruicio díüino. Mas d i zcq íe 
n o mereció el premio de A p o í t o l por fu 
foberuia, y otros vicios fuyos. Pero vn 
ReyChriíliano,y virtuoío,que con la ob-
ieruancia, y promulgación de leyes falu* 
dables,mueue,y contiene a fus pueblos en 
virtudjno folo haze v n a obtaEuangehca, 
pero también no dexará de imitar a l o s 
Aportóles en el premio, pues les imita e n 
el zelo. De nueílro Rey Recaredo bien fe 
puede prefumir,que aleado premio A pof* 
tolico c o n hecho tan Fuangcíico, como 
fue reduzir a toda Efpaña a l a Fé Catoíi-
ca,lo qual n o pudieron hazer Santos muy 

gran-

- Chryfofi, ,to, 
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grandes. Digna voz de fu Catól ico zelo 
esloquedixoenel tercer C.oncilioTolc» 
daño , confe liando? que fe eflendia el cuy-? 
dado de vn Bey alzelar para fus Vasallos 
de las cofas celeñiales y eternas. 
Hablando co los Obiípos de Ef-
pañay V ianc\a,¿ize:D.euefe efien-
der el cuy dado Real hajla tener ra FÍO 
y cuenta de la verdad. Perqué afsi co~ 
mo en las cofas humanas fe aventaja 
glorirfiimente la poti.fi a d Real: afsi 
también deuefer mayor fu prociden
cia en mirar por el bien de fus Pro
vincias. Taora, o Beatfiimoi Sacer* 
dotes s no efiendemos nuefira indu*. 
tria a folo aquellas ccfs con que los 
pueblos que efian debaxo de nueftro 
.dominiofié gouiernen y viuan bien, 
fino también con la gracia de Chrifio 
nos alargamos a cuidar de las efias 
celefiiMes, y que 'nofi ignore aquello 
q¡Ae hazjefieles a los pueblos.Por que fi 
con todas las fuer cas fie htde procu
rar poner regló, a. las eojhmbres hu
manas ? y enfrenar con el poder dz_¿> 

In (Tcrcilh 3. Toletanl 
pofl (crfiJJ. & fubftrip» 
í-pifc--peg.ii4. Regia 
cura víque in tim mo
chín pottenci cicbct, & 
diiigi, CIJO pofsit veri-
tatisj & fe intiaf espere 
ration* m Kam fittit in 
itbus h-vmsnis glorio-
fijp'&.c íiüh c t pctyj asF c-
gia, .Í!3 } cV ptcfpit i ín-
¿x cfmcditati Prcuin-
lian;jrr-,.mai('i debet ef-
fe ptcuidentia.At nüc¿ 
BcEíifsiroi Sacerdotes,, 
110 in eis taf tun¡me do 
jeWs diííurdinius fo-
le;t i ím ncíltsro., qui-
buspopulo fi¡bnoftro 
re^imir.e pofti, paca-
ti'fsime gvbctiicr tur,íc; 
viuantjed ttiam in 2d-
iutoiio Chriíli exten-
dimus nos ad ea, quse* 
fur.t cotkíHa cogitare,, 
¿Vqua? pe pul es fi déles 
cíficiüt J t; refcire.Cae-
te-Vitrn fitetis nitédums 
til viribus hu.manis mo 
ribus. medü pénete , Se 
iMÍblétnim rabien Re
gia poteftate frsnare, fi 

quie-



• •'y'; fZ •; :_ i . x . . ' • r 

El bien deía virtud de vn Rey , por quanto de* 
ue tener el zjslo de Pontífice, ayudando : 

\ a quitar pecados. 

O Es efte cuidado ageno de la pro* 
uidencia Real , aunque es tan pro

pio de la poteítad Ecleílaítica. Porque íl 
Bienios Obifpos fe diftinguen de los Re
yes quanto a la jurifdicion , no fe deuen 
diftinguir los Reyes de lo-sObiípos quan
to al zelo. Fue digna voz de Contamino 
Emperador,quado hablando c5 los Obif
pos de fu tiempo, les dixo ; Vofitros dentro 

, delaígkfa ¿ mas yo fuera dela-Iglsfiafoy ^or 
Dios confiitmdo Obifpo. D ixo efto,porque íi 
bien no teníala poteítad Epifcopal, pro-
curaua tener el defvelo de-fu ocupación. 
En los Reyes Católicos don Femando,y 

do-

devitaCon" 
Jhnttn. cap. 
24. 

quíeti ctiá, & pací pifó* 
pagada opem debcmus 
irnpéderetrnukum ma-
gis eíl aihibcnda foli-
eitudo deOcicraie,&; co
gitare diuiüa* 

C O R O NA V-IR.TVO-SA; 
Rey lafuria de los inflen! es. Tfide* 
memos co quietud ayudar d que fe pro
pague la paz : mucho masfi ha de po
ner toda flicitud en dfear,y penfiir 
las cofas di ulnas» 



d o ñ a IfabeT, alaban mucho los Hiíto-
r i adores , que no Tolo hazian oficio de 
Principes politices, fino de Sacerdotes 
zelofos, por los bienes efpirituares que 
caufa ron en fus Rcynos. Pues de-fta fuer
te, antes efta tan Icios de fer ageno de 
vn Rey eftc cuidado, que fan luán Da-
mafceno le califica por el primero devn 
Principe»; y por efto alaba al Rey íofa-
phat de los Indos , del qual dize, tenia 
por aueriguado , que entre los oficios 
de vn Rey es efte el primero, y mas a-» 
uentajado , que inftruya a los hombres 
en el temor de D i o s , y refpeto alajuf-
t ic ia , lo qual el hazia, di fp o ni en do fe a 
í lmifmo, para tener debaxo de fu man
dado las pafsiones del alma, y amonef • 
tando a fus va dallos , teniendo como 
excelente marinero, elgouernarle déla 
juflicia» E l Papa Nicolao Primero, en i 
las rcfpueftas que eferiuio a los Pulga-y 
ros, propone por exemplo de la virtud 
Real el hecho de Nabuchodonofor, que 
por vn decreto y prematiea fuya man
dó con gran rigor, con pena de muerte, 

K ] ydef-

In vita 
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y deftruicion de fu cafa, que no fe blasfe'" 
maífe al Señor. Porque como pondera 
aquel gran Pontífice*, fi vn Rey Bárbaro 
tuuo tanta cuenta con la honra de Dios : 
que deueráhazer vn Principe Chriftiano, 
porque no fiea Dios ofendido, ni menof-
preciado? Cuidado es efie digno de Rey,y 
deue fer el primero ; atención es efta muy 
propia del animo y oficio ReaL #Quando 
introduxo Dauid al Hijo de Diosconfti-
tuido por Rey ,el primer y principalexer-
cicio que léñalade fu po'teftad Real, es fer 
Predicador de los preceptos diuinosjy a fi
fi en el Pfalmo fegundo dize hablando en 
fu nombre: To fuy conf Huido Rey por el (Se* 
ñoi)fobre Sion montefanto, predicando fu pre
cepto,. 

Por efte cuidado llegará el Rey a tener 
el premio de los Obifpos, ayudando a los 
Obifpos enlaexecucion de fus Cañones, 
paraqueloque losPaftores Eclcfiafticos 
ordenaren con fu dotrina, el haga que fe 
c umpla con fu pote 11 ad. P orque c omo di-

%ze vn Concilio Aquifgranenfe, alegando 
:°> a nueílro fian ífidoro:LosPrincipes delfglo 

CÓc'tl.Aquif 
grantnj .fub 
Ludou. Pío, 



fi 
pag.8i6,col.x. Princi
pes namque farculi, n ó -
nunquam intra Eccle-
ílam poteltatis adepta: 
culmina ten en t, vt per 
eádem potefta'tem dif-
ciplinam EcclePiafticá 
muñía n t. C art e rú m in 
tra Ecclefiam poteífa-
tes ncceíTatise non ef-
fent ,nifi, vt quod non 
pracualet Sacerdos effi-
ccre per do&rinae fer-» 
moné, póteílas hoc i m -
perct per dtfciplinx te-
rrorem. SaepeperReg-
num terrennm coelefte 
Regum proficit, vtqui 
Intra Ecclefiam pofiti, 
contrafidcm , Scdifci-
plinámEcclefias agunt,' 
rigore Píincipum con-
tcrantui,jpfamque dif-
ciplinam,quam Eccle-
í\x vtilitas cxercere no 
prsenaletjCetuicibusfu-
perborü poteftas prin-
cipalis imponat. 

t Y S.VS FRVTOS." 

tienen algunas vezjs dentro de la—» 
íglefia la cumbre del poder , para que 
por'fu potencia eJlableZjCan la difci* 
plina Eclefiajlica. De otra manera 
no fueran necesarias a la Iglefia las 
poteflades, fino para que lo que no 
puede hazjr el Sacerdote con la pala-
bra de la dbtrina,mande efto el poder 
con el rigor de la difciplina, qué hu
chas veZjts por el Reyno i erre no me* 
dra el Reyno celejlial; para que los q 

fiendo de la Iglefia hizjeren algo con
tra la Fe y difciplina de la lglefia>con 
lafuere a de los Principes fean refre
nadas, y la difciplina que no pueden 
exercitar la utilidad Eclefiafiica , la 
imponga el poder Real fobre las cer» 

¿ uices de losfihenúos* 
Entre los decretos de Gelaílo 

Papa efta vn tomo que hizo del anatema, 
donde aduierte,quc e n 1 a fa g r a d a E í c r i t u -
ra fe hallan muchas vezes juntos el oficio 
de Rey,y de Sacerdote, y que defpues los 
Gentiles obferuaron lo mifmo,que quien 
fuelle Empc rador,fucíTcjta rubi en Pontifi-

" " K i - ce; 
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ce.Porque halla los mi irnos Paganos juz-
garon,que la poteftadReal no auia de def-
cuidar de lo diuino, íino promouer y ale
lar los pueblos en el culto lacro , y aten
ción del alma. Haftaque vino (dize) el 
Saluador del mundo, que folo pudo con 
verdad , como períona diuina, compre-
hender ellas dos dignidades,de Rey, y Sa
cerdote. P£ro en los demás, como per To
nas humanas,incapaces para tanto,las di» 
uidio, mas de modo, que quedaífen ane
xas , dependiente vna de la otra, necefsi-
íandoeí Rey de laenfeñanca del Pontifi». 
ce, y necefsitcmdo el Pontífice de la po
tencia del Rey, para que el vno dirigieífe, 
elotroe.sforc.a0e para la execucion, no 
de (igualando a entrambos el zelo,aunquc 
los diítinguieíTe la jurifdicion. 

Supueílo e l lo , no ha de parar el cuida
do de vn Principe Chriftiano en folo el 
bien polít ico,también deue poner alguna 
atención en el eterno, principalmente ef-
toruando pecados, con que ayudará a fus 
vaíTailos, afsi para lo vno, como paralo 
otro.Por.q eílá muy proporcionada aun la 
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felicidad temporal, con la inocecia de v i ' 
da, pues íin enano puede auer dicha ver* 
dadera. Pero aunque no fuera nada deílo, 
por lo que al Principe priiiadantente le 
importa,deue velar por impedir pecados,, 
y caíligar delitos. Es muy notable la fen-
tenciadel Concil io Parifienfe , que fe ce
lebró en tiempo de los Emperadores Lu« 
douico y Lothar io , donde fe aduierte a 
los Principes vna cofa de gran e ípanto , q 
también la dixo fan 1 íldoro, v i ; 

CcnaI.PartfonfMEi*tl 
i .pug.&c i . tol. I . Reges 
quar.do bcni fimt, mu
re: is eílc D e i ; quandcS 
veiomali , fccleriseíTc 
populi.Secundum ffic-
rímm cnim plebíü.ciif-
p c r. i t ur vi ta P. Í £í(¡ rum »' 
te Pan te Iob ; Qui reg-
irare facit bypsciitEmai, 
propter peccata pcpulií, 
iiafctnte cnim Deo.ta-' 
IcmR eelciépopuli fufw 
cipiüt,qua!em pro pee-
cato merent«r.Ne>r.nü» 
qiiá pro tnalitia plebis*, 
etiíim Reges mutantur;. 
& qui ante viclebantuí 
cííe boni, accepto l leg
ue Cu ntiniqui. 

lo que íe ligue : Los Reyesquando 
fon hítenos,es den de Dios y y quando 
fon malos, es por la maldad de ¿pue
blo . Según el mérito de la plebe fe dif-
pone la vida de los Gouern adores ,co* 
mo lo teflfea Iob quando dixo: Qui en 
hazje reinar al hipócrita ( eílo es,al 
Rey que no tiene verdadera Y ir-
tud) por los pecados del pueblo ,porq 
eflando Dios enojado, talGouerna-
dor ale anca qual merecen por fus pe-* 
cados 5 y algunas ve ¿jes por la mali
cia del pueblo ,fe mudan también los 
Reyes, y los que antes parecían bue

nos,, 



nos, fe haz>en malos en entrando a reinar. A u~ 
que toda efta fentencia espara temer, fu 
vltima cíaufula es para hazer temblar.Lo 

:mifmocofirma el venerable Pe-
droPariíienfe,el qual dize Acón, 
tece , que la vida del Menpaflor pe
que verdaderamente por el mal de fu 
grey; yfiegan el mérito de los pueblos, 
fe dífpongan los corazones de fas Go-
uern adores. De temblar es node-

Petrus Cantor Parif.e. 
jl'.ver.Abbr. Contigit 
pro maio grcgis, vt fae-
pcvcic bont delinquat 
vita paftoris •, &fecun-
dúm mcritum plebiü, 
dirponarvtar corda Re-
¿lorum. 

xe Dios de fu mano a vn Principe bueno, 
para que fe mude en malo,por fer los vaf« 
fallos malos. En Aragón lo hemoS vifto, 
que eligiendo por Rey a don Pedro Ata
res, a titulo de bueno, fe mudó defpues 
del Trono,de tal manera,que le depu(ier5 
del.Vean ípues>aqui los Reyes,quanto in
te re íTan en quitar pecados de fu Reyno, 
pues a ellos les va tanto ; y hagan.lo que 

en el mi'fmo Concil io fe añade 
Deue cuidar el Rey de Henar y cu'm* 
plir el nombre de Rey, no foto enfi,fi
no en fus vajfallos yy dijponga, que el 
pueblo que le efta facetoy abunde ett—¿> 
piedadypazj,caridad, ]uflicia, miferi* 

cor* 

Cons..ParifJib.'i, eap..t,. 
Studendum cfl:Rcgí,vt 
non folúra in fe.verúm 
ctiirn in fibi fubicélis 
R cgis nomc adtmpleat, 
prouideatquc, vt popu
las fibi fubicéluSjpieta-
tCjpicCjchantate, iuíli-
tia,& mifcricordia, atqi 

con-



cordia,vnanimidad,y las demás fin
tas obras,par a que teniendo eji.o me-
re&can tener alSeñor configq Tfepa, 
que es cofa certifsima,que no folo le ha 
de pedir Dios cuenta, del fruto de las 
buenas obras fuyas ,Jtno de las de los 

fuyos. En ellas palabras mas pide 
el Concilio, a los Reyes que ef-

§. XT., 
Qual deue fer el excsjfo de virtud en vn W.ey*. 

O r todo eílo conuiene , que la vir
tud Real fea muy eminete, halla que 

iguale al excedo de fudiíinidad fobre to-

toruar pecados de los pueblos -.porque 
añade,. el hazer que exerciten virtudes,; 
a-mena candóles con la cuenta que han de. 
dar a Dios dedo,. 

concordia' & vnariimi-
tate , caetcrifque bonis 
exuberet opeiibus, vt 
hr*c babentes Dcmi im 
fícum habere mercan-
tur:fciatc¡ue cejtifsirne, 
qu£>d non folum de fe,, 
verúrn etiád" ipdsDó-
rninusab eo fruftu bo«-
nae operationis exacTtu*-
ruseft. 

dos los demás.. Los Padres del 
ConcilioTiburienfe declararon 
al Emperador Arnulpho, como 
la eminencia del Rey era, Que a 
todosfe.auentajajp en mifericordid y 
faodefíia. L o cierto es, que en e l 

Deu-

Cocil.Tibw.fiibFormofc' 
Papá,m cpift.praioqua» 
tina •: Proponote eiRe--
gis emin etiam, ideft, vt 
ifiifericoidia & niode-
fiia omnesprrjecellat, & 
jió fécundú peifoná iu--
diccr, atque iuxtá Sald-
moné iuíHtiá , iudiciú,, 
Si icquitatím dilígat. 



Deuteronomio pidió el Señor, mucha 
mas perfección para el Rey de l fr aelf i la
do le huuieíTen de tener, que para los de-
mas del pueblojaun mas eftrechamentejcj 
para los mifmosLeuitas y Sacerdotes. 
Antes contener aquel pueblo en la Ley 
efcrka muchas anchuras, con las qual es 
condefcendio el Señor, hafta quejas re
formo el Euansclio ; en el Rey de I frael 
las eí t rechó, pidiéndole en aquella licen
cia de la S y n agoga, femejante perfección 
a la de la Ley nueua, y Religión Chriftia-
na. Porque lo primero.,permitiendofe en 
la Ley de Moyfes tener cada hobre quan-
tas mugeres quiíieífejalRey prohibe efto, 
mandando, que no tenga muchas muge-
res. Q u e r i í e l Señor fueífe el Rey caílo,y 
teplado, para que no dieíTe al pueblo mal 
exemplo en liuiandades, licencias,)' deli
cias. Demás de íto,no limitando a los de« 
mas deí pueblo las riquezas, antes pro
metiéndoles el Señor muchas, y grandes 
felicidades temporales, en premio de fus 
feruiciosja fólo el Re y prohibe tener mu-
xha platay oro , procurando tener en el a 

/ ra-

*N5 babebit 
yxores p l u -
iimas, quae 
iillciát ani
san m cías. 

x\ , & auri 
•immefa pó-
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raya tocia codicia. De (uerte, que pide en 
el Rey particular caílidad y pobreza, que 
no pedia en los deniasdeí pueblo. Que le 
falta para pedir en-eí Principe vna perfec* 
cion como de R e l i g i o í b , íi no es pedkle 
tambi en p a re i cala r obediencia ? Y fi fe la t 

pide,, por que le -manda, para que cité mas., 
obediente a los preceptos diuinos, vna 
rara diligencia, y para mayor rendimien-. 
to,fc la h a z é d e p e n d e n t e de los Fcle í ia í l i -
cos> Y aísr añade Dios en Las leyes que 
promulga tocantes al Rey, que deípues 
de atierre aí íentado en el folio de fu ¡Ley-. 
no.efcriua para fi,yécfu man o, en vn car* 
tapacio,eMibro de la ley del Deuterono-
fíiio, que era f y m b o í o de la ley Euange í i -
ca,y donde citarían-mas encargadas las le
yes del Exodo, Leu i tico, y N ú m e r o s , y q 
el exeniplar de donde le auia de trasladar-,, 
lo tecibieíTe de manos de los-Sacerdotes, 
y que elle traslado le tengafieniprc con* 
í igo ,y le lea rodos los dias de fu vida Por -
que contentando íe Dios., que al relio del 
pueblo fe le ley ene cite libro cada líete 
a ñ o s / q u i í b q aliley no folo fe 1c leye í íen . 

l m 
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fino que clmifimole leyeíTe, y no Tolo ca
da fíete añosjílno todos los años, y todos, 
los dias, N i fe.dio por coutento,que le le
yeíTe , Tino que también- le eficriuieíTe por 
fu miftna rríano, para que afsi lo tuuiefta 
mas en la memoria>y ley eífe fin dificultad; 
en fu propia letra. Efta diligenciaran ex» 
traordinaria en íblo el Rey , la ordenó el 
Señor ,para que el Principe de aquel pue
blo tuuieífs vna. extraordinaria obferua-
ciade la ley ', y rara.vir.tud >; muy mayor q 
los demás , que a efto fe. Ordenaua todo,. 
Para que aprendas temer al$eñor Dios fajo,, 
y guardarfus palabras y ceremonias, que ejiarf. 
mandadas, en la ley.,, Pero no fólo: quifio 
Dios, , que el Rey antes del Euangelio fe 

; feñalaiTe fobre todos los d e m a s í e n l o s 
tres confejos.Euangelicos, que abraca el. 
eftado Religiofo, de particular caftidad,, 
pobreza, y obediencia 3 fino particular
mente le encarga otra virtud muy propia 
delEuangelio,que es la humildad,mandá

ndole, que no leuance fu coracon fobre fus 
^ vaíTallos,a los qualcs llama,hermanos-del 
' Rey,cuyaperfona quiere táhumilde, que 

aun 

"Vt etífeae-
tlmere Do-
roinü Deü 
fuum,&cu? 
íloclirc ver
ba, Sccere-
murias ciu! 
qaje ¡n lege 
praecepta, 
funt:. 

Nec tleue-
tur cas eius 
in íuperbii 
fapct fra-
us fuo 5. 



aun no íc permite la prefumpcíon de pa
dre, aunque es titulo de tanto amor, fino 
la igualdad de hermano, que es nombre 
de llaneza y fimplicidad. Si tan eminente 
virtud quería el Señor en los Reyes del 
•pueblo ludaico: corno no lapedirá muy 
grande en los Principes del pueblo Chrif-
tianol Si tanta perfección pedia antes del 
Huagclioenel Rey de la Ley efcrita:qua« 
'tala pedirá a vn Rey en la Ley de gracial 
Y fi pedia enelRey ífraelita vna perfec
c ión cafi Religioiay Eaangelica;©omo la 
•pedirá a vn Rey Chri í l iano, defpues.de 
promulgado el Euangelio,y la Ley de to
da perfección? N o tome ninguno todo lo 
dicho por ^exageración, fino pondere la 

• lazon y fundamento que ay para dezirlon. 
Lanaturaleza defte oficio de Rey , es la q 
dixo Menandro, que es el Rey vna imagen 
de Dios anmada. Y deue conformarfe con, 
íu original , con la eminencia de fu vir
tud ; y faltando a ella, falta a fu oficio, y 
obligacion,y naturaleza. 

Conforme a efto ferá el premio que 
alcanzará vn Rey en la otra vida.Si cum-

L 2 pie 

Dei in tt*»J , 
risimago. 



ralos tuerte^.íeraaiias fuerte íu pena. 

La eficacia: de fas oraciones, es. gran bien ele la 
virtud de vn Principe. 

Vera de lo dicho, es por, otras-mu
chas Qaufas prouechofa. al Reyno ía 

virtud de fu Rey , ocaíionando grandes 
conuviiieacias afusfubdkos y Repubü* 

Cornil. Parif. / . te. i . p> 
ioo.(T<?/.'2..Attams feiat, 
quod ficuc in throno 
hominnm .piimus con-
ílittttus «tl,fic 5c in pc-
i«s,fi iuftitiam nonfe-
cerir,pi imam m habita
ras «ir. Oniflcs nam-
qae quofcüque pecca-
tr>rcs fub fe in prxfenti 
habuit, fnpra fe modo 
in illa füturapocna ha-
bebit. 

pie con fu obligación ferá grande fu glo
ria jy fi falta a elía,horrenda fu pena. Te
rrible,por cierto, fentcncia es la que a ef* 
te propoíito dize el Concilio Pariíienfe, 

hablando de la oblÍ2;ac.ion'de.vii 
Rey:. Sepa, que a fsl como en el trono 
de los hombres eflaconfihúdo elpri* 
mero : afsi'tambiéntendrá primado 
en las pe-jas ,fi'hiciere algún a iriyf-
ticia. Porque quantos pecadores tuuo 
al prefente debaxo defi, tendráfibre 

fidefpues. en aquel tormento futuro. 
Conforma eílo con loque dize 
el. S ab i o,que los poderofos padecerá 
poderofamente tormentos, y que pa-
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ca , facilitando íli buen gouicrno : de las 
quales apuntaremos aora algunas. Y fin 
duda fe deue contar por feñalado fruto de 
da virtud de vn Principe, hazer qiic'fos 
oracio n e s fe a n p o de ro fas' p a r a con Di o s, 
:por las quales akaneará para fus P. eynos 
muchas mercedes del Señor. Quanto va
l ió a rodo I frael fer. faino fu caudiIloMoi-
•fesíno menos que el fer: porque íi no fue
ra por fus oraciones, Dios le büurcra liíí-

sMdo y deshecho : y lavitoria qt:e aquel 
•pueblo;, ..andandoperegrmo » al caneó de 
\Amalec,fue porque oraua el mifmo¿Moi*-
fes. Dcfpues quando entro aquel pueblo 
en Chananea, por oraciones de fu Pr ín
cipe Iofue aicancó raras Vitorias . La 
oración y facnficiodel Rey Dauid libró 
a todo fu Reyno de repente de vna ho
rrenda pefte, que le iva aíToíando. En 
tiempo de Ezcchias no tuuo remedio íe-
rublen ? fino por la virtud*}- oración de 
fu Rey. Taanhien el Emperador Thco-
do.íio > mas bien ni ¿ o al 1 mnerio R orna-
no , y mas Vitorias aleancópor fus ora* 
ciones, yhunfildad, que por fus armas, 
<• -i ' 1 y va* 



U C O R O N A V I R . T V OS A," 

y valor..-.No ay duda, fino Í J U C pudieron 
mas las oraciones de Rodolpho Primero, 
que íus armas. Como vieíTe a los uiyos,q 
cosrian gta riefgo en aquella celebre ba> 
taila que dio a Othocato Rey deBohe-
rnia, citando enel ardor della, fe hincó de 
r o cid i a s ,p i di e n do a n ue ílr o S e ño r1 e s ay u-
daífe,con feruox.o fa or aci on. V i n o 1 uego 
a los toldados tal esfucrco y valor , que 
rompieron al enemigo, alcanzando vna 
glorioíifsima v i tor ia , quedando el Rey 
O thocaromuerto en labata í la , y la -dif» 
poíicion de todo fu Reyno al arbitrio y 
güilo de Rodolpho > el qual a otras gran. 
des virtudes^ue tuuo i luí t róeon el trato 
con Dios ,yexercicío de orar, pues para 
eílo tenia cada dia ciertas horas feñala-
dasjlas quales nunca dexaua, por muchos 
y arduos negocios que ocurrieífen. De-
z ia , que fin duda imperaría con gran feli
cidad^ euuuieíTe él compuefto conDios, 
y procuraífe ganar fu diuinayoluntad; y 
fue afsi, que imperó felieifsimamé*tc•. pa
ra lo qual le ayudaron fus oraciones en 
gran bien de fu imperio, f ellas tutüeron 

rnas 

fferard. de 
Roo lik. i . 



mas eficacia por fer acompañadas de fu 
gran piedad^y otras muchas virtudes. E l 
Emperador Carlos Qujnto, no Tolo con 
fus exercitos defeaua ayudar la dglefia, fi.' 
no también con fus oraciones; y el efecto 
moítró,que no fueron inútiles con tantas 
Vitorias como alcanzó.. Todos los dias 
antes de acabatie.de veftir, puerta vna ro < 
pa de leuantarfie hincada de rodillas por 
efpacio de vna hora. El feruor le hazia al
gunas vezes exclamar -.Señor, en tus manos 
pongo tu FgleJía.Kcz^VLZ luego las hqrasCa* 
nonicas.,como fi fueraSacerdote. N o de-
xó dia en toda fu vida, que no oyeííe JVlif-
fa, fino es vno eftando en» la jornada de 
Afr ica , porque vna terrible tepeftád im
pidió el celehí ár.Gon eíterecurfo que te-
Afra a: D i o s , profperófus emprefas- De 
D a u i d e í c n u e él venerable T o 
mas de Kempis, que de dia era efi 

1 Jorcado foldadó, peleando contra los 
enemigos ; y dé noche deuoto Alongé,. 
erando con lagrimas y. gemidos por 

Jas pecados.. 

ThomMemp-cctp.ü.Ma--
nual.parp.itl. In dic fu ir 
miles f. ttis in bel lando • 
corma hoftes ; & in no» 
¿Te deuotusiMonailiUf, 
orando cuna eemitu 8c 
lachrymis pro peccatis 
/uisconimifsis. 

Sfirius in' 
biflor. 
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§. XÍI.Í. 
Es gran bien de la virtud del Rey, haberle 

amable al Reyno. 

A m b i e n es muy cón'fiderabie f r u t o 
de la v i r t u d de v n P r i n c i p e ; hazerle 

acepto y quer ido a todos , en l o qual tiene 
vn-Rey mas que en el m i í m o R e y n o , c o n 
tarme a l o que d i x o S y m a c o , que el fer 
amado v n E m p e r a d o r , e s mas que e l I m 
p e r i o . L a verdad e%queielRpiñclpe p o c o 
amado de fus p u e b l o s , no tiene íeguro e l 

P r i n c i p a d o . P e r l o auvl Ae?A<* 

Symach. in 
relat.adím-per. A mars coli, d jjjgi maius [rr,-perio cft. 

X'vopb /.!?. Nó íiirtum iltud feepuú fft , quod 
l\c«num cuOodir, fed cop¡aam~»ccuum verifsi-mum.&tutifsiiTtu íce.p» t'ura. 
Semc. /.'i. de Clan. Sa 1 -
uum i ; egém in .ap^ivú 
clímetia p eflaKic. Vtm 

-cílin expuo-nabííc m'ii-niitier.tíiíTi amorciuiu. 

Cy-ro . : Efe cetro de oro no,estique 
guarda el Ssytto .fino tener muchos | 
quieran bien a los Reyes... Efe-escetro 

jegurifsimoyverdadero. Y Sene 
dize ; : La clemencia guardara a vn 
Rfy fatuo. Vna es lafirialczji inex
pugnable , el amor delosciudadanos.1 

L o que h i z o a Alexa&íio mas 
poderofo que D a r i o , el amor de 

los Cayos rue:y apenas huuoRcy dichofo, 
que no le conciliaffe la dicha fer querido 

de 
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délos vaíTallos. Por clamor que tenían al 
Rey Steno, nadie repararía en darle prop
iamente qualquicr tributo , y con la mifi-
ma voluntad dieran la vida por él. Procu
re, pues, vn Principe con fu virtud y mo-
dcftia ganar el coraron de todos,y rio^p.or 
citar fobre los hombres fe oluide de tener 
humanidad : por mas fublime que eíle fu 
Pilado , no dexe de fer humilde. 

M s.xini: 

Cúmpla lo que dize fan l í ldoro: 
El que (cfa bien de la potefiad del Im
perio 3 de tal fuerte fe ha de auer. con 
íodos^qus quanto mas rcfplandtce con 
la cumbre de honra, tanto mas fe hu
mille ajiaentr o de fi mifmo. El Rey 
don Enrique Quartode Caftilla,que pro-
curó fer muy humano con todos, dezia,q 
taldeuia fer vn Principe con los particu-
lares,qual íi fueííe particular :queri a fuef-
fen con él los Principes, que no fe perdía 
con la afabilidad y humanidad lamagef* 
tad Real, antes fe aumentaua, pues fe ha-
ziadeíla manera mas amable a los fuyos. 

Qui re fie vtimur K*g-
TII pottltate, íta pvaefta-
r e fe ómnibus deber, vt 
quanto magis bonoris, 
celfitudine claret, tan
to femetipfum mente 
humilict. 

Toan. Mág* 
lib.i^.c.u. 
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X I I I I . 
La opinión ¿r edito, y fima del Rey > es vn gran-

bien que le caufa la virtud*. 

ES también fruto grande, y fuñíame» 
te i m p ó r t a t e l e ía.v irtud dcvnRey, 

la opinión y crédito que le conciba el 
qual íuele dar a vnRey mas que le dan las 
armas.-, porquecílas dan Vitorias a coila 
de mucha fangre, y la opinión lefuele dar 
Prouincias enteras, con güito de ambas; 
partes* ludas Macabeo venció muchas 
vezes folo con fu opinión, y ala fama de 
fu vir.tudfe le juntaron muchos? no digo 
ala famade fu valentía , íino a la de fu re
ctitud, modeíli a,y j tt%reia .Los Y ali feos ,y. 
otrasnacioneSífeentregaron a losRoma-
n o s, a ti tul o de vi r t uo fo s, m a s qu e de v a-
lientesj porqueconociendo fu esfuerco, 
con.todo efío fe atreuieron a reííít i rl e s: 
pero eñentendiendo fujufticia, y virtu
des,fe les rindieron. Los Macabeos tam-
bien,con citar apartados de Roma, por la 
fama delabondad y rectitud de.losR.o~ 

nía-



manos, apetecieron fu amiftad, y la pro
curaron» A l Rey don Alonfo eldellaraa. 
no horadada, por fu gran virtud ledieróti 

•Ja obediencia los Gallegos, y Portugue. 
fe s 5 y ótr o s m u c ho s e ñ r a n ge tos ac uclian 
a el. L a opinión de virtud en el Principé 
tiene contentos los vaífaüosyy gana alas 
naciones eítrageras.De fofuefe dize,qüe 
el Señor era con ¿I,y que fu nombre fe di
vulgo en toda la tierra:porque no ay cofa 
que mas reputación de , que faber, que 
Dios eítá con vn Principe , yeito fe caufa 
conla virtud. Y afsi aduierte V n I)-oct.ór, 
que el caminoforcofo para que los Re
yes Chriftianos ganen opinión cerca de 
los eítrangeros ; y no foíono caigan de fu 
r epu t a ci o n, p er o 1i a a d el arit e n, y me j o ren> 
es la fama dé fu virtud, y el c*edito que?fé 
tiene dellos,de que temen a Dios, y fe fir-
uemmateria en que padecen gran engañó 
los que juzgande 1 as cofas de Eñado de-
maíiado afidos a lo temporal/y ponen ;íb~ 
do fu eftudio en defcubrir remedios^hii^ 
manos para kuá ta r la reputado del Prin
cipe a fu mayor alteza, fin aduertir , que 

M.2 to-

Tof.é.yl 

Bénsd. 'j&ri' 
Mont.ad lo
cura lef. 
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todos los intetos de los hombres fon va
nos , Tíino tienen de fu parte a Dios. Ver
dad es,que la reputación es el freno con q 
el Principe haze eftar a raya la o lía di a de 
los enemigos, que refpetandole en fus co-
racbnes, neceílariamente temerán ofen-1 

derlej y teniéndole en poco,no repararán 
en difguftarJe.Y afsi hizo tanto cafo laEf-
critura del crédito que Salomón ganó co 
fufabiduria, aun en los Reynos efe ranos, 
porque aquella opinión venia a redundar 
en mayor fecundad del fuyo. Por lo qual 

, dezia.Ciceran, que los Principes fe han 
de criar codiciofos defama. Si bien fan 
Aguftin reforma efta dotrina, y la reduze 
a fu cierta medianía en los libros de la 
Ciudad de Dios Pero es engaño promc-
terfe,que la ka de adquirir por otro cami
no , que defvelandofe en agradar a Dios, 
debaxo de cuya mano eílán, que los hom
bres parezcan bien, y caigan en gracia ge-*; 
neralmente, que es el efecto de la reputa* 
cion. 

§.xv; 

'Liy.de ciu' 



La obediencia, del Rcync>cs fruto de la 
virtud del Rey, 

O es menor fruto de la virtud del 
Principe , el tener a los pueblos 

obedientes: porque es cofa natural vene
rar ai mejor, y muy puefto en razón obe
decerle. Por lo qual juzgaua Cyro>que no 
feacomodauabien el Imperio y mando, 
donde no fue (fe mejor qui 5 mandaua, que 
los que era mandados. Liu io efcriue,que 
es vinculo de Fe obedecer a los mejores. 
Por,eítoperfuadc Ifocratesafu Rey ,que 
no fea peor que aquellos a los 
quales manda* Por ley eterna de 
lanaturalez^,dize Dioniíio, que 
los inferiores obedece a los mas 
excelentes. Y Ariftotelcs dixo,q 
a f s i eorno los-ele mentós,y cue r• 
pos interiores, obedecenalmouimiento 
de las esferas celeftes, por la nobleza de 
fu naturaleza: afsi también los pueblos fe 
fujetande buena gana, donde refpíandece 

vna 

Wionyf. iEterna nanirs 
lege rceeplü eít , VT i n 
feriores prxítantioiibus 
pareant. 

Arifi.y.PoIft.e.io. 

Xmopb. lib. 

Vincnlú fi-
¿t\ ctt me-
lioiibus pa-
rere. 
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vna virtud eminente. E l Rey Alfonfo de 
Ñapóles deziayque aquellos Principes fe 
auian de eltimar.grandemente, que vene • 
rallen la virtud, porque todos llenan con 
animo igual el Imperio de aquel en quien 
morala bondad. 

§. XVí. 
:'La virtud del Rey es caufa de que le refpeten 

grandemente» 

ESta obediencia fe funda en el refpe-
to y eñimacion que conciben de fu 

Rey , viéndole virtuofo y;jufto, que es 
otro particular bie de la virtud Real. De l 
:Rey Conuállo de Efeocia fcdize,que con 
fu virtud fe hizo ta venerable a fodos,quc 
por furefpeto nadie ¡fe atreuia a agramar 
a otro. í o b declara efta veneración y ren
dimiento que le tenían todos, lieñdo Rey 
de Idumea, por fu virtud , por eia ;s pala
bras : .Quandofalia a la puerta de la ciudad ,y 
en la placa me apare^auan et trono,, mirában
me los mancebos, y fe efeondian, los ancianos le* 
uantandofe^ feparauan y los Principes cefjman 
-.: ' de 

He&. ¡Boet. 
lib.$<biflor. 
Seot. 

Isb .44. 

Pánorm. 1$. 
1. de eius 



de hallar ,y pcnian el dedo en la beca} los Capi
tanes reprimíanfu vc>&,yfu lengua fe lespega-
ua a la garganta. El oído oyendo me llamai A-> 
hienamnturado, y los ojos viendo clavan tefii-
monio de mi. 1 ü c go añade: Los que me o)¿ 
aguardauan mifentenc'ut, y atentos a mi confe-

j o callauan no fe atreuian de añadir nada a 
mis palabras ,y mi razonamiento infviía fobre 
ellos. Efperauanme 9mo al agua del aelo, y 
abrían la boca como a.vna lluuia tardía. Si al
guna véameles reia,no lo creían,y el refplan-
dor de mi femblante no cata en tierra* Si quería 
ira ellos3me a/fentaua primero-, y como me fen* 
tajfecomo Rey rodeado del exerc'ito, con todo effo 
era confiador de los triftes» t a caufá de tan ¡ 
gran veneración y .refrito-, era (como el 
dize ) porque cumplía con el oficio Real,, 
librado de vexaciones al pobre,y al huer
tano que no tenia quien le ayudarte. 

N o a y tal aparato, ni acompañamien
to , ni efplendor, ni mageftadcle vn'Rey, 
como lade fu virtud» Solía andar el Rey 
don-Alonío de Ñapóles fin guardia, ni 
acompañamicto : y como le aduinieííen, 
que parecía mal , q anduuicííe afsi íu per-

ib-

Pancrm. mn 
eiusvita.. 
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fona,y q deuia acomodarfe al vfo y coítu» 
bre de otros Reyes, que andan rodeados 
de Toldados y guardiajeí refpondio:Yo en 
ninguna manera ando Tolo, como voíb-. 
tros penfais, ímo acompañado de mi ino
cencia} y no ay que temer, teniendo de 
nueltra parte la benevolencia del pueblo. 
También el Rey de Lacedemonia Agen* 
I«o andaua fin porapf, ni acompañamien
to Real i yfoi iadczi r , que lamageí tady 
grandeza de lagloria Real , feauia de al
canzar con la virtud y prudencia del Rey. 
Preguntándole vna vez, como podía cC-
tar vn Principe feguro fin alabarderos, ni 
Toldados 5 r e fp o n d i o p r u d en t i fs i m a m en*» 
te : Si de tal fuerw manda a fus va (fal los, 
como lo haze vn padre*afas hijos. Nuef-
tto Rey don Enrique Quarto folia andar 
muy llano , y diziendole , que por que 
no andaua con vellido de mayor magef-
tad , como quien era ? refpondio , que 
eíteftigo de la dignidad Real no auia de 
fer la purpura, y vellido preciólo; y que 
era cofa vergoncofa a vnPrincipe, que-
m f e diüinguixde tosvaíTallos en folo el 

" h a -



habito , J no en ía excelencia de virtu
des. ••' :7 i 

. • • <f* XVIJ¡¿ 
Grá# ¿/>» ¿fc /»í virtud Reahel guardar/e 

y Aflicta. 

Efpues de todo lo dichones ungular 
I-bien el que ocafiona a todo el Rey-

no la virtud del Rey, confaadminrftracio 
de jufticia, quando fin pafsion ni reideros 
la exercita : lo qual no podrá fer errando 
poííeido el Principe.de vicios 5 mas citan
do fin ellos, y finías pafsiones que los v i 
cios ocafionan, eírá libré para el vio de 
toda jufticia. Hite es tan gran bien,quanto 
es la jufticia, la qual es la felicidad de vn 
Reyno. Y afsi los Pedulios no pedían en 
fus facrificios, fino jufticia, juftici a, cla
mando por efta vir tud, porque con ella 
viene todo bie. Preguntando al Rey Age-
lilao , qual era mas excelente v i r tud , la 
fortaleza,o la jufticia ? refpondio, que no 
era de prouecho la fortaleza fin juftici a$ y 
fi huuiefle jufticia,no era neceífaria la for
taleza. A Ariftides por fu gran jufticia le 

• H l i a . 

Ioann. Da* 
brau, lib. 9.' 
hitt.Bohem, 

Plut. é> 
Stob. Jermi 
7-



llamaron,la felicidad de los Griegos $ ya 
los años que el gouernó,tieinpo de oro. Y 
Boecio d ixo , que el buen año no fe ha de 
calificar por los frutos grandes,,, íino por 

los que reinan juftamente. Por 

iJeConfoL 

S.GregorJib.y. ep- no. 
Sumraü inRegibus bo
íl u ra eíl iuílltíam cole-
re. 

Nicolaus Magn'.ep.9Jid 
Michael-Imperat .TuíH-
tía prctiofa margarita 

, qux non loiurn in 
thcfaurisR cgíis,v«rurn 
etiá ín fterquilinijs*eír 
quaerenda. 

'"Bpijl.%. Ve Ora potens 
vutus in Domino po-
tius glotietur, in boni
ta t« !aiidcrur,ío iuítitia 
axaltttur.v. 

efto miímo dize fan Gregorio,q 
es fumo bien en los Reyes guar
dar jullicia. Y el Papa Nicolao 
Magito, eferiujendo al Empera
dor Miguel,! e.chze: La'yufiicia es 
vna preciofia mar garita.% la qual no 

filo en los te/oros Reales,. fino en los 
muladares ,fie aula de bu[car, P o r q 

^ ./ j . 

íi donde quiera es precicfaj caías difooíi-
ciones de los,Reyes es fobre todo precio, 
valor, eftimacion , y prouecho , y la que 
mas enfalca la mageftad y poteítad Real. 
Y afsi dize elmjfmo Pontífice en otra car-

. ta, e fer ira al mifrno» Emperador: 
Vv.ejlra. pode rafia virtud fie glorie en 
d Señor 3fie alabe enbondad ,.yfie en~ 

fialee enyjfiicia, 
Los agrauios. de los fobdicos 

ha de caftigar vn Principe nías q 
losfuyos. Por ello admitió Phi-

Ion, 



Ion? que cielos dos preíos que eftaua'n cen 
lofeph en la cárcel , perdono el Rey Pha-
raon afu copero,y no a fu panadero:porq 
el copero fo\p ofendió al Rey, fin agra> 
uiar a paui cularcs: mas el panadero hizo 
a otro s injuíticias, defraudándoles de lo 
que íes deuia dar , o dilatándoles el darfe-
l o , y afsi murió ahorcado : porque quien' 
tenia con fus dilaciones pendientes los 
ánimos de tantos , merecía muerte pro
porcionada, quedando pendiente fu cuer
po de vnpalo. También el Principe vir-
tuofoprocurará , como agradecido, re
munerarlos feruicios de fus vaíTaílos lea-
les,"para que con eíiq conferue a todos en 
fu lealtad : porque como dize el 

N 2 S . X V I I I . 
• 

Goci l io quinto de Toledo, Qua* 
do los leales no fon defraudados de fu 
premio, fe animan los demás con el 
exemploPa guardar fee y lealtad. 

Concil. Toht. f. cap. 62 
Exempiis enirn cscteri 
proudcanturad fidé c ü 
fideles non fraudan tur 
merced?. 

-



XVIII. 
La virtud da al Principe acierto en los] 

confesos., # 

L acierto.calos cenfejos es afsimif' 
mo grá fruto déla virtud de vnPrin-

cipe : porque como dixo Sopho-
e l e s E n vna.mala alma no cacti—» 
buenos confesos ..También dixo Au
gurio. Ce far ; N o puede fer:,que quie 
time mala.viday. deliciofa,áconfy ?o 
haga coft digna de varón. ¿E1a fe Cto 
es muy poderofo para formar el 
j u i z i o déla s co fas, confor mt a 1 
güilo: y afsi,quien íe tiene puef-

•to-enios.vicios, no juzgará enfauor. de la 
v i r t u d . Nofabrá . dar buena r e f o l u c i o n , . 
qu ien tiene mala voluntad j y el emito efi-

trasadoj .no criará buenos dieta-
menes.Por. efto dize fan A m b r o -
fio; El que qviere dar confio,deue te
ner prudencia muy age na de vicios» 
Quien'bvfcará en el cieno la fuente ? 
Qjwn pedirá de beuer de vn agua 

tur* 

Ainhrofdtb.t.ie offic. 
cap.i$, Qyj coníilium 
daré voler , alieitá á v i -
tijs cuttodhe debet pru 
dentiam. Quis in erno 
fontem requuat'? Q¿3 S 

de túrbida aqna potlim 
petar? QÚisvtilem iu-
dicet cauíac aliens, qué 

y i -

Sopboean ELdiplmpró*. 
b>m in mcnttm bona 
conuiia non cadunt.. 

Dhn.lib.fo. Fierinon¡ 
poteíf ,. vt qui p»obrO-
íam , & voluptuofam 
vitara traducitjvitoalí-
quid dignum ,ytl con-
íulat,vclagat.j 



turbia ? Quienjuzgarah por vtilen las caifas 
agenas, a quien ve inútil parafu vida P Comv 
puedes juzgar, quefira aquelfpcrior en confe-
jo,a quienves inferior encofumbr es) Roboan 
no perdió por otra caufa las diez partes 
de fu Reyno,nno porque no acertó en to
mar confejo,no porque no oyctTe el acer
tado, mas fu ruílicidad, y poca virtud, le. 
incíinó alo peor.. o 

% fe X I X . 
La prudencia del Rey fruto de la virtud, 

O folo a la parte de prudencia, que 
llaman confuí t i ua, ayuda la virtud 

del Principe, pero a toxlas las demás par
tes de cordura, lo qual aunque en todos 
es general, por lo qual dixo Ariftoteíes, q 
parala prudencia fe requiere buena v ol ti
rad (in vicios > ni pafsiones v.pero en el 
Principe eS mas conílderable , por tener 
mayor campo y exercicio fu prudencia, y 
a todos fus empleos afortunará la virtud. 
Alabael Coci l io Tiburienfe lo que acer
ca de la prudencia Real eferiuio Mart in 

Obifr-

vídet íiiu-
tiíenj vitas 
ína- i Qyp-
modo potes 
cü iuriieare 
coníiliftfu-
pcriorcm, 
q»8 videaá; 
moiíb 9 in*-
feiiotcm.. 



Obifpo al Rey Mirón, a! qual 1c 
dize : Si es prudente tuammn,fe ha 
de emplear en tres tiempos, en orde
nar lo prefente , preuénir lo futuro,*) 
acordarte de lo fajftdo; tus palabras 
no fean vanas, fino perfade, o ad-
ttierte.,0 confíela,o manda. Qujen 
no ve aqui la neeefsidad de la 
vir tud, para la prudencia de vn 

Corte il. Tibur. in epijt. 
pralotf. Siprudens eíl 
animus tuus, tribus té» 
poribus diipéfctur,prc-
íentia ordina , futura 
jpraeuide, prxterita re
cordare &Í fermo tuus 
non íit inanis, fedaut 
fuadeat , aut monear, 
aut coufoletur,aut p<re-
<$iplat. 

Rey,pues vn animo diuertido en vicios,y 
dado a güi los , ni reparará en lo prefente, 
ni alo futuro a tenderá ,y menos aduerti
ra en lo pallado? Como ferán fus palabras 
graues,íitiene elcoraconíiuiano? Como 
perfuadirá lo bueno,obrando él lo mal oí 
Como aduertirá lo conueniente, íi él to
ma para filo peor ? Y íin virtud de miferi-
cordia,como dará con fue lo alaf ligido? Y 
íi él no obedece a la razón, como manda» 
xa lo que eftá pu.cíto en ella? 
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i. X X . 
Enriquece a fu Reyno vn 'Principe vtrtuofi 

y modejio. 

T Ambie es gran prouecho de ía vir« 
tud del Rey , ía riqueza del Reyno: 

porque con fu propia moderación-enri
quece lo común, efcuíandogaftosíuper-
ñ u o s , y por coníieuiente tribu
tos, Bien dixo la Reyna Amala» 
(unta : Quien con razjon dfpone lo q 
es propio ?no apetece lo ageno. Quita-

fíes a los Principes la necefsidadde 
exceder en tributos }fempre que fcj? 
acojlumbraren a moderar fus cofas. 

Cafsiod lib. i d.ep- 3 .QwJ 
rarionabiliter difpomsr 
propria'.nóappetfc al i c— 
ra. Tolitu» cnimPrin--
cipibus necefsitas t x * 
cedendi, quotiesaffuc-
uetint propsia modera» 
r i . 

Es propio de vn animo Real no enrique-
eerfe,íino enriqueeer.Para eíto es vn gra
de teforo la parcimonia del Principe en*'o 
ordinario; con la qual fin repartir nada, 
dará.muchoa todos, tanto quanto no les. 
obligare a dar. Alabafe de Alexá-' 
dro Seuerojo q del refkrcLam -
p lidio, que reduxo los oficios de 
Palacío,a folo aquellas perfonas 

\ que 

Lamp i'id. in A lex. A'ul I jjr 
cum miniílerium in idJ 
coiiíraxir,vt eilent tet; 
homines sn fínguüs of
fices , q«os necefsitas 
poftulaiet, 
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que eran preciramétencceflarias. L a pro
digalidad, y la auaricia, con fer vicios co< 
t rá r ios , fuelentener paréntefeo muy cf» 
t recho:porquelós mifmos gados ckíme-
didos, que fon hijos de la prodigalidad, 
fon padres de la codicia. Y fe procura re
parar con culpas el Fifco , que fe difsipó 

'Tttcit.lib.i.-ánn. JÍra-
rlü quod per arnbitié-
né exhiufcíís, per fec» 
lus fupplendum cft. 

X 1 

co ex c elfos. Y afsi adu ir ti o Cof-
nel io Táci to : ¿ 7 erario que agot afi
le por ambición, fe ha de fiuplir por 
maldad. Confiderando efto Por-
cio C a t ó n , dixo, que eran dos 
pe (les,la auaricia,y gaftos, con q fedeitruyen grandes Imperios. Mas no 

folo enriquecerá el Principe templado a 
fus vaíTallos,con no ponerles tribu tos,fi
no haziendoles muchos dones. Trajano 
hizo grandes dadiuas, por la moderación 
"de-fu cafa.Hablando del dixo Plinio: Ta-
. lesfuerzas tiene la parciwomarfite tilafila b,fi
ta para tantas larguezas y gafos . V e r d adero 

• es el dicho del mifmo Trajano, que el Fif-
; co Reales como el bazo , que*quando fe 
a hinche, y crece, fe enflaquecen los demás 
* miembros. Afsi fue le fuceder, que quan

do 

i 
neg. Eas v i - > 
res habec 
frugalitaJ, 
Vt tos i m -
|>éfis, & tot 
crogationi-
rmf.vel ipfa 
fola fuffi-
ciat. 
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do vn Principe quiere aumentar fu Fifco; 
es difmi.nuyendo las haziendas de fus vafi 
fallos j mas guardando modeítia, y parci-
nionia,no les quitará nada,y les podrá dar 
mucho. 

§. XXI. 
Es muy confderable bien de la virtud Real, 

eflarjtnlifonjeros. 

Ambien es fruto de la virtud de vn 
Principe, tener en ella antidoto de 

la adulación, pene de las Repúblicas. G r l 
bien es la que libra de tan grande mal ; y 
la adulación lo es tan grande , que la cali
ficó Curcio por perpetuo mal de los Re-, 
yes. Plutarco la comparó a la traición, 
llamando al lifonjeto, enemigo de la pa
t r i a ^ de la virtud. Grates el Tebano di
xo, que eftaua vn Principe entre adulado-
res,como vna teraerilla entre lobos.Pla. 
ton dize, Que d adulador es vna bejliapejli-
lente a todo el genero humano , fimejante a vn ' 
he chilero,y a vn demonio. Bien experimen- i 
toef tedaño Roboan , que por creer a los j 
lifonjeros perdió , y defrnembró fu R e y ) 

O . no. \ 

jCurt. lih.%; 

Plutarchl 

Laercis lib ~. 
6 . 

Platb in 
Pbadro.A-
dularor eft 
beíliaomní 
hu manóse 
neri peíti-
Icns.fimilis 
venéfico, 
imo impu
ro d 5 moni. 
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no. No es creible el daño que hazen a ios 
Reyes, y a los Reynos, fus miniftros y 
criados. quando no dizen-verdad, la qual 
eftá defterradade los Palacios. Biendezia 
Ludouico•Vndezitrio Rey deFrancia,que 
en fu Palacio tenia abundancia de todas 
las cofas^folo le faltaua vna jy preguntán
dole qual era,dixo La ver dad filamente >la 
qual mi padre dezJa queja cJpiraua;masyodi* 
gozque JA ha muertofin hazjr tefiamento, Por 
eftoeftán los Reyes como encantados y 
ciegos. Porque afsi como los cueruos fa« 
can los ojos a los muertos : afsi también 
los aduladores los facan a los vinos, para 

.que no vean, ni entiendan la verdad. L a 
caufa porque no fe.fuelcn dezir verdades 
a los Principes, es no oirías ellos bien, 
guftando mas de lo dulce de lalifonja,que 
lo faludable de la aduertencia. Bien dixo 
vnode cierto Principe, el qual teniama^ 
los los oidos, que como a otros feles gaf-
tan los dientes de comer dulce , a el fe le 
auian gaítado las orejas de oirlo. Mas vn 
Principe modefto y virtuoíb eftá libre 
delira pe ftilencia, 

§ . x x r i j 
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§. X X IT. 
El buen Juceffj de las guerras ¡es gran fruto "¿9 

las virtudes de vn Principe., 

N O fojo para ía buena adminift ra
ción c i u i 1, fino para la niilitar 5ayra

da furna mente la vir tud ele vn Pr inc ipe , y 
dependen a d í a l a s v i ta r ías .Lo/VBQ,porq 
el Principe v i r t uo íb ace r ta rá mas e-n jus
tificar fu caufa,y Dios fuele fauorecer en 
las guerras a la caufa juila L o otro,por ía 
í inceridad de in tenc ión con que empren
derá la guerra,, í inrefabio de propia g lo 
ria y prefumpeion, que fuele Dios caí t i -
gar con la humi l lac ión de grandes e{tra
gos y matancas.y en los libros.de los lue-
zes leemos dos vezes de [trocadas los on-
ze Tribus de ifrael en vna guerra juí ta , 
con muerte de q tratera mi l hombres, por 
falcarles pura i n t enc ión , la qual afortuna 
grandemente las emprefas ele los Pr inci 
pes, quando no bul can en ellas fino la g lo
ria de D i o s . Y afsi c ícr iuiendo el Papa 
Gregor io Sép t imo al Emperador E n r í -

O 2 que¿> 



queje á\zt:Frocurad}feñordefen
der, mas lahonra.de Dios,y fu ofi
cia,que tener cuenta con vuefira pro^ 
pia eloria. Con.masfiegy^idad puede 
vn Principe matar mil infieles por 
caufia de lajufiiciatfuc enfiangrentar 
laefipada. en vn fiólo Chrifiianopor 

fu propia gloriad odas las cofias crio, 
y rige , aquel que dize \$$ no b;fio mi 
gloria*. ~ña(iantemente miramos por 
lo que nosejia bien ,, quando en todas 
nuefiras: obras;anteponemos la glo
ria de Dios,jDemas deíío, 1 a me
jor preparación para.-.la; guerra, 
la caiifaJa v i r t u d c o n fantas o-
bras.de piedad y Religión.. N i el 
Papa Nicolao Primero aconfeja 
al Rey de íosBulgaros 3preparar-
fe de otra manera para la gue
rra. Y afsi dize : Quandodfponéis 
falir a la guerra, no dexeis de obrar 
en nombre del Señor, conuiene a fia.'" 
bcr,vifitar las íglefas,hazer uracio-
nes,per donar a los que ofendieron,af • 
fijtir a las CMijfas, ofrecer oblacio

nes, 

Gregar.7 .eftjl.7 .adEn-
rieum Regím.V\usnP» 
norera Dei, 5c iuftitia'mi 
cius procurare defen
deré, quam hoíiori pro-
prio prouidere. Secu-
rius enitn quilibetPrin 
ceps milic impíos pó-
tertcaufa, iuRiti.x pu
niré,quam propii.9 cali
fa glorixqiiélibetChri-
ítianum gladio fterne-
re.Omnia enim creauit 
& regit,qui dixit: Ego 
gloriara meá non qu¿e-
lo.Saluti quippe noftra? • 
tune veré prouidemus, 
cum in cun<ftis noftris. 
aflibus glúriá Dei prse? 
pónimUs. 

Nicolaas 1. inReJponf. 
ad confulta Bulgar .C ü 
i n praeliúproficifci dif-
pOnitis,quod ipíi com-
memorafiis agere in 
D e i nomine.nó omit-
tite, ideft , ad Ecclcfias 
ire,orationes peragerc, 
«eccantibus indulgere, 
^Miílam folemníjs in 

te-
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nes, confefiar los pecados, recibir el 
cuerpo de ührifloabrir las cárceles 

foliándolosprefos3dar libertad a los 
efclauos ¡principalmente losjpucbran > 
tados, y flacos, y dar limofnas a los 
necefsitados. Porque verdadera
mente las obras de piedad, y mi-
fericordia,darán mas eficacia a 
1 a s de o r a ció n ,y R el i g i 6 : porque 
al paflo que oyere el Rey a vn 
pobre ,o i r áDios ai Rey.Yafsi el 
mifmo Papa referiuíendo al Em-
pejadorMigueble dize :Avos que-

fiispiadofoftanto os importa abrir a 
los pobres vueJiros oidos > y endere-
Zjar.vmfira intención para oír lo—¿> 
ley,, quanto defeais quefían*aceptas 
vuejlras oraciones.delante, de Dios.-

La dicha del Rey, y,del Reyno,eJaen la 
virtud del Rey 

O Yendo el Rey don Alonfo de Arago 
y Ñapóles tratar de los oficios de 

vn 

§.xxni 

tercíTe,oblatioresof7c-
rre,cónfefsionem deli-
ftorü Sacerdotibus fa
ceré recónciliationeuj¿ 
& communionem per-
ciperejCarccresapeiire, 
vincladíiroluere,&fer-
uos,&prxcipueconfra-
é"tos,cV débiles, arque 
captiuos libertati dona
re, ac indigétibuselec-
mofynas cjógarc. Eflo 

j dize que fe baga, no fu-
perfticicneS) comoobjer-
uar las horas , y en/al-
mos,&c. 
Idem Nieolaus epifl. a.'-
adMicbael^Imper.VoC-' -
que pi/Dco grafías fua-
dibiles éíris-, tanto au-;-
res ad audiédos clamo
res paupcium,ideír,huw 
milíú pro EccleíiaDeS-
vociferantium aperirc 
debetis, tátoque ad au-
diendaralegero dirige
re veftram ¡ntétíonem i 
oportet.quantóipfi pe
nes Deurn haberi ora-
tionem veftram accep« • 
tana defideratis. 


